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Fundado el 14 de Enero de 1877 Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924 AÑO XCIV TOMO CXV



GUANAJUATO, GTO., A 12 DE OCTUBRE DEL 2007



NUMERO 164



SEGUNDA PARTE SUMARIO: GOBIERNO FEDERAL - PODER EJECUTIVO GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, que celebran por una parte, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Turismo y por la otra el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato.
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CONVENIO de Coordinación para el Establecimiento y Operación del Sistema Nacional de Información e Integración de Mercados en el Estado de Guanajuato, que celebran por una parte, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía y por la otra, el Gobierno del Estado de Guanajuato, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se designa al ciudadano Licenciado Víctor Federico Pérez Hernández, como Consejero del Poder Judicial del Estado de Guanajuato.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se aprueba el nombramiento del Licenciado José Jorge Pérez Colunga, como Magistrado Propietario del Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas Municipales de Tarandacuao, Gto., correspondientes a los meses de Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre, del Ejercicio Fiscal del año 2004.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas Municipales de Pueblo Nuevo, Gto., correspondientes a los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio, del Ejercicio Fiscal del año 2004.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas Municipales de Huanímaro, Gto., correspondientes a los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre, del Ejercicio Fiscal del año 2004.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas Municipales de Tierra Blanca, Gto., correspondientes a los meses de Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre, del Ejercicio Fiscal del año 2004.



28



ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas Municipales de Yuriria, Gto., correspondientes a los meses de Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre, del Ejercicio Fiscal del año 2004.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas Municipales de Villagrán, Gto., correspondientes a los meses de Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre, del Ejercicio Fiscal del año 2004.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas Municipales de Pueblo Nuevo, Gto., correspondientes a los meses de Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre, del Ejercicio Fiscal del año 2004.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas Municipales de San Diego de la Unión, Gto., correspondientes a los meses de Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre, del Ejercicio Fiscal del año 2004.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas Municipales de Celaya, Gto., correspondientes a los meses de Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre, del Ejercicio Fiscal del año 2004.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas Municipales de Pénjamo, Gto., correspondientes a los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio, del Ejercicio Fiscal del año 2004.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las cuentas públicas Municipales de Pénjamo, Gto., correspondientes a los meses de Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre, del Ejercicio Fiscal del año 2004.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declara revisada la cuenta pública del Poder Judicial del Estado de Guanajuato, correspondiente al primero y segundo trimestres del Ejercicio Fiscal del año 2006.
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DECRETO Número 81, de la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se reforman las fracciones V a XIX del Artículo 83, se adicionan las fracciones XX y XXI al Artículo 83, así como los Artículos 88 bis y 103 bis y se derogan las fracciones VI y VII del Artículo 90, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato.
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ACUERDO expedido por la Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, formula la recomendación sobre los montos máximos de las remuneraciones de los integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2008, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 81 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO DECRETO Gubernativo Número 54, mediante el cual, se reestructura la organización y funcionamiento del Museo del Centro Cultural Guanajuato y se modifica su denominación a "Museo de Arte e Historia de Guanajuato" del "Forum Cultural Guanajuato".
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ACUERDO Gubernativo Número 45, mediante el cual, se crea el Consejo de Mejora Regulatoria del Estado de Guanajuato.
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION ACUERDO mediante el cual, se da a conocer el monto entregado a los Municipios del Estado de Guanajuato por concepto de participaciones correspondientes al fondo general de participaciones, impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos, y derechos por licencias de funcionamiento para la producción, almacenamiento, distribución y compra-venta de bebidas alcohólicas y fondo de fomento municipal por el periodo de Julio a Septiembre del 2007. ○



○



○



○



○



○



○



○



○



○



○



○



○



54



PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO. ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza la enajenación en Subasta Pública de los vehículos de motor mencionados en el documento respectivo, propiedad del Municipio de León, Gto.
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ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza donar a favor del Patronato del Parque Zoológico de León, Gto., una camioneta marca Dodge y una lancha, para que los destine al cumplimiento de las actividades propias del Parque Zoológico.
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ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafectan del dominio público del Municipio, dos bienes inmuebles ubicados, el primero de ellos, en el Fraccionamiento denominado "El Peñón", y el segundo en el predio denominado "El Resplandor", del Municipio de León, Gto., y se autoriza donarlos a favor del Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría de Educación para que los destine a la construcción de dos Escuelas.
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ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público Municipal una fracción de terreno identificada como área siete, ubicada en el Fraccionamiento denominado "Brisas del Carmen" y se autoriza su donación en favor de la Arquidiócesis de León, A.R., para la construcción de un Centro Pastoral, ubicado en el Municipio de León, Gto.
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RESOLUCION Municipal, mediante la cual, se otorga al Instituto Municipal de Vivienda de León, Gto., el permiso de venta de los lotes que integran la Sección 3, del Fraccionamiento Habitacional denominado "Villas de San Nicolás I", ubicado en el Municipio de León, Gto.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - MOROLEON, GTO. RESOLUCION Municipal, mediante la cual, se otorga el permiso de venta de los lotes que integran el Fraccionamiento denominado "Rincón del Paraíso", en favor del Instituto Municipal de Vivienda de Moroleón, Gto., ubicado en el Municipio del mismo nombre. ○
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FELIPE, GTO. ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un inmueble de propiedad Municipal, ubicado en el predio fracción número 7 de Trojes de Terán y se autoriza su donación en favor del Gobierno del Estado de Guanajuato para la construcción del Plantel del Instituto Tecnológico Superior de Irapuato, Plantel San Felipe, ubicado en el Municipio de San Felipe, Gto. ○
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - VALLE DE SANTIAGO, GTO. ACUERDO Municipal, mediante el cual, se dona un bien inmueble del dominio privado, propiedad Municipal, ubicado en la Calle Independencia s/n, de la Colonia La Loma, a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, con destino a la Secretaría de Salud, para el establecimiento de la Casa de Salud, en el Municipio de Valle de Santiago, Gto. ○
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GOBIERNO FEDERAL - PODER EJECUTIVO GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ LA "SECTUR", REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACIÓN TURÍSTICA, EL LIC. FRANCISCO MADRID FLORES, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. JUAN CARLOS ARNAU ÁVILA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA "ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ GERARDO MOSQUEDA MARTÍNEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, GUSTAVO ADOLFO GONZÁLEZ ESTRADA, EL SECRETARIO DE DESARROLLO TURÍSTICO, SERGIO ENRIQUE RODRÍGUEZ HERRERA Y EL SECRETARIO DE LA GESTIÓN PÚBLICA, MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: ANTECEDENTES I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. II. Conforme a la fracción I del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con fecha 14 de mayo de 2007, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA, firmaron el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, (en adelante EL "CONVENIO"), con objeto de "…Transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de promoción y desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de funciones, programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, para el ejercicio fiscal 2007; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. …". III. El "CONVENIO" quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial "B" de la SHCP, para que la SECTUR reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA, con cargo a su presupuesto autorizado. IV. En las Cláusulas Primera y Segunda del "CONVENIO", se estableció que los recursos reasignados por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, se aplicarían al programa y proyectos y hasta por los importes que a continuación se mencionan: PROGRAMAS PROGRAMA REGIONAL PROYECTOS DE DESARROLLO



IMPORTES $750,000.00 $42’665,650.00
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En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $14’221,883.00 (CATORCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 del "CONVENIO"; la ENTIDAD FEDERATIVA destinaría de sus recursos presupuestarios la cantidad de $14’471,883.00 (CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), conforme al calendario incluido como Anexo 3 y se obligaría a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos que provendrían de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de $13’971,884.00 (TRECE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4. V. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera del "CONVENIO", dispone que el mismo podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables y las modificaciones al "CONVENIO" deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. VI. El "CONVENIO" tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2007, según lo dispuesto en su Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. VII. Los recursos adicionales que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR, reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA, por la cantidad de $6’278,117.00 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.), están sujetos y quedarán condicionados al dictamen de suficiencia presupuestaria que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial "B" de la SHCP, para que la SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA, con cargo a su presupuesto autorizado, por lo que se anexará una fotocopia del oficio correspondiente para que forme parte integrante de este convenio. DECLARACIONES I. Declara la SECTUR que: 1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el "CONVENIO". II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el "CONVENIO" que no tienen modificación. III. Declaran las partes que: 1. Con el objeto de detonar nuevos destinos, proyectos y segmentos de mercados turísticos dentro del Estado de Guanajuato, se hace necesario fortalecer los instrumentos y mecanismos de concertación y coordinación en materia de desarrollo turístico vigentes entre los tres niveles de gobierno; para ello la ENTIDAD FEDERATIVA solicitó a la SECTUR el fortalecimiento de las acciones contempladas dentro de los proyectos ya autorizados dentro del "CONVENIO" para los municipios de San Miguel de Allende y Dolores Hidalgo
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C.I.N., así como incluir otros proyectos de gran impacto estatal y regional, comprendidos en los municipios de Celaya, Yuriria y en la Región del Estado denominada Cerro del Culiacán; por otra parte, y en congruencia con la planeación y programación de la actividad turística que a nivel nacional lleva a cabo la SECTUR, la ENTIDAD FEDERATIVA requirió del apoyo del Ejecutivo Federal para la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo Turístico. Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar del "CONVENIO", las Cláusulas Primera y Segunda, así como sus Anexos 1, 2, 3 y 4; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: CLÁUSULAS PRIMERA. Las partes convienen en modificar del "CONVENIO" mencionado en el Antecedente II de este instrumento, las Cláusulas Primera y Segunda; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de promoción y desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de funciones, programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, para el ejercicio fiscal 2007; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa y proyectos y hasta por los importes que a continuación se mencionan: PROGRAMAS PROGRAMA REGIONAL PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO TOTAL



IMPORTES $750,000.00 $60’450,002.00 $61’200,002.00



El programa y proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del presente Convenio. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. SEGUNDA.- REASIGNACIÓN Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales para promoción turística hasta por la cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $20’250,000.00 (VEINTE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DE PESOS 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de
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la Secretaría de Administración y Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para promoción turística la cantidad de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico la cantidad de $21’134,300.00 (VEINTIÚN MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de $19’065,702.00 (DIECINUEVE MILLONES SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de este instrumento, celebrando para este efecto los convenios correspondientes. Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por cada aportante. A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales reasignados: Para desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. Para el programa regional, los recursos se destinarán a la realización de estudios de mercado turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, de campañas de formación para prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. SEGUNDA.- Los Anexos 1, 2, 3 y 4, que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio Modificatorio como parte integrante de él. TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del "CONVENIO", las demás Cláusulas que no fueron modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el "CONVENIO", por lo que éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en el "CONVENIO".



PERIODICO OFICIAL



12 DE OCTUBRE - 2007



PAGINA 9



CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que no estén expresamente previstos en el mismo; las partes se sujetarán en todo momento, a lo establecido en el "CONVENIO". QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y hasta el día 31 de diciembre de 2007; así mismo, deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, celebrado el 14 de mayo de 2007; ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, a los siete días del mes de septiembre del dos mil siete.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO ACUERDO



LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, ACUERDA: Único. Se designa al ciudadano licenciado Víctor Federico Pérez Hernández, como Consejero del Poder Judicial del Estado de Guanajuato, en los términos de los artículos 63 fracción XXI, 83 y 86 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, cargo que desempeñará a partir de que rinda su protesta de ley.



GUANAJUATO, GTO., 3 DE OCTUBRE DE 2007
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ACUERDO LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, ACUERDA: Único. De conformidad con los artículos 63 fracción XXI de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y 4º y 7º de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, se aprueba el nombramiento del licenciado José Jorge Pérez Colunga, como Magistrado Propietario del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, conferido por el ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, cargo que desempeñará a partir de que rinda su protesta de ley. Comuníquese al Ejecutivo del Estado, al Tribunal de lo Contencioso Administrativo y al ciudadano licenciado José Jorge Pérez Colunga.
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DECRETO NÚMERO 81 LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: Artículo Único.- Se reforman las fracciones V a XIX del artículo 83, se adicionan las fracciones XX y XXI al artículo 83, así como los artículos 88 bis y 103 bis y se derogan las fracciones VI y VII del artículo 90, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, para quedar como sigue:



«Artículo 83.- La Legislatura deberá designar… I a IV.V.VI.VII.VIII.IX.X.XI.XII.XIII.XIV.XV.XVI.XVII.XVIII.XIX.XX.XXI.-



… Atención al Migrante; Derechos Humanos; Desarrollo Económico y Social; Desarrollo Urbano y Obra Pública; Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura; Equidad de Género; Fomento Agropecuario; Gobernación y Puntos Constitucionales; Hacienda y Fiscalización; Justicia; Juventud y Deporte; Medio Ambiente; Participación Ciudadana y Gestión Social; Responsabilidades; Salud Pública; Seguridad Pública y Comunicaciones; y Turismo.



El Pleno podrá… Cuando se haya… Artículo 88 bis.- Corresponde a la Comisión de Atención al Migrante, el conocimiento y dictamen de los asuntos siguientes: I.- Los relacionados con los planes, programas, estrategias y políticas para atender las causas que generan la migración en el Estado; II.- Los relativos a las acciones del gobierno estatal en materia de atención al migrante; III.- Los relacionados con el fortalecimiento de la vinculación intergubernamental para el desarrollo de los migrantes; IV.- Los relativos a las acciones de instancias nacionales como estatales por el respeto de los derechos humanos de los migrantes guanajuatenses;
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V.- Los relativos a programas de atención a familias migrantes en las comunidades guanajuatenses en el extranjero y en las comunidades de origen para propiciar el desarrollo de sus habitantes; y VI.- Otros análogos, que a juicio del Presidente del Congreso, sean materia de tratamiento por esta Comisión.



Artículo 90.- Corresponde a la Comisión de Desarrollo Económico y Social, el conocimiento y dictamen de los asuntos siguientes: I a V.- … VI.- Derogada. VII.- Derogada. VIII y IX.- … Artículo 103 bis.- Corresponde a la Comisión de Turismo, conocer y dictaminar los asuntos siguientes: I.- Los relativos a la legislación en materia de turismo, de competencia estatal; II.- Los relacionados con los planes, programas, estrategias y políticas en materia de desarrollo turístico del Estado; III.- Los relativos a las acciones de los gobiernos estatal y municipales, así como la vinculación intergubernamental en materia de desarrollo turístico; y IV.- Otros análogos, que a juicio del Presidente del Congreso, sean materia de tratamiento por esta Comisión.» TRANSITORIOS Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Artículo Segundo. Dentro de los quince días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la Junta de Gobierno y Coordinación Política propondrá al Pleno la integración de las comisiones de Atención al Migrante y de Turismo. Artículo Tercero. Los asuntos que se encuentren en trámite o en proceso ante la Comisión de Desarrollo Económico y Social, y Atención al Migrante, relacionados con la competencia que se establece en el presente decreto para la Comisión de Atención al Migrante, continuarán tramitándose por la Comisión de Desarrollo Económico y Social, en los términos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato. Artículo Cuarto. Los asuntos que se encuentren en trámite o en proceso ante la comisión especial creada para analizar y dictaminar las iniciativas y demás asuntos que en materia de turismo se presentaran
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ante el Congreso del Estado, relacionados con la competencia que se establece en el presente decreto para la Comisión de Turismo, continuarán tramitándose por dicha comisión especial, en los términos del acuerdo del Pleno del Congreso del Estado de Fecha 3 de julio de 2007 y de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato. CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 63 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, REMÍTASE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.



GUANAJUATO, GTO., 11 DE OCTUBRE DE 2007
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ACUERDO LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, ACUERDA: Artículo Primero.- La Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, y considerando los principios de racionalidad, austeridad, disciplina del gasto y la situación socioeconómica de los municipios del Estado, formula la siguiente recomendación sobre los montos máximos de las remuneraciones de los integrantes de los Ayuntamientos del Estado de Guanajuato: Municipio Presidente Síndico Regidor Abasolo $49,582 $24,791 $22,312 ________________________________________________________________________________________ Acámbaro $53,549 $26,774 $24,097 ________________________________________________________________________________________ Apaseo el Alto $47,599 $23,799 $21,419 ________________________________________________________________________________________ Apaseo el Grande $51,565 $25,783 $23,204 ________________________________________________________________________________________ Atarjea $27,964 $13,982 $12,584 ________________________________________________________________________________________ Celaya $79,331 $39,666 $35,699 ________________________________________________________________________________________ Comonfort $49,582 $24,791 $22,312 ________________________________________________________________________________________ Coroneo $31,733 $15,866 $14,280 ________________________________________________________________________________________ Cortazar $51,565 $25,783 $23,204 ________________________________________________________________________________________ Cuerámaro $31,733 $15,866 $14,280 ________________________________________________________________________________________ Doctor Mora $31,733 $15,866 $14,280 ________________________________________________________________________________________ Dolores Hidalgo, Cuna de la Independencia Nacional $63,465 $31,733 $28,559 ________________________________________________________________________________________ Guanajuato $63,465 $31,733 $28,559 ________________________________________________________________________________________ Huanímaro $29,749 $14,875 $13,387 ________________________________________________________________________________________ Irapuato $81,315 $40,657 $36,592 ________________________________________________________________________________________ Jaral del Progreso $37,682 $18,841 $16,957 ________________________________________________________________________________________ Jerécuaro $35,699 $17,850 $16,065 ________________________________________________________________________________________ León $93,214 $46,607 $41,946 ________________________________________________________________________________________ Manuel Doblado $39,666 $19,833 $17,850 ________________________________________________________________________________________ Moroleón $53,549 $26,774 $24,097 ________________________________________________________________________________________ Ocampo $33,716 $16,858 $15,172 ________________________________________________________________________________________ Pénjamo $59,499 $29,749 $26,774 ________________________________________________________________________________________ Pueblo Nuevo $31,733 $15,866 $14,280 ________________________________________________________________________________________ Purísima del Rincón $53,549 $26,774 $24,097 ________________________________________________________________________________________ Romita $43,632 $21,816 $19,635 ________________________________________________________________________________________ Salamanca $71,398 $35,699 $32,129 ________________________________________________________________________________________ Salvatierra $49,582 $24,791 $22,312 ________________________________________________________________________________________ San Diego de la Unión $33,716 $16,858 $15,172 ________________________________________________________________________________________ San Felipe $55,532 $27,766 $24,989 ________________________________________________________________________________________ San Francisco del Rincón $61,482 $30,741 $27,667 ________________________________________________________________________________________ San José Iturbide $51,565 $25,783 $23,204 ________________________________________________________________________________________ San Luis de la Paz $57,515 $28,758 $25,882 ________________________________________________________________________________________ San Miguel de Allende $71,398 $35,699 $32,129 ________________________________________________________________________________________ Santa Catarina $27,964 $13,982 $12,584 ________________________________________________________________________________________ Santa Cruz de Juventino Rosas $49,582 $24,791 $22,312 ________________________________________________________________________________________ Santiago Maravatío $27,964 $13,982 $12,584
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Silao $63,465 $31,733 $28,559 ________________________________________________________________________________________ Tarandacuao $31,733 $15,866 $14,280 ________________________________________________________________________________________ Tarimoro $27,964 $13,982 $12,584 ________________________________________________________________________________________ Tierra Blanca $27,964 $13,982 $12,584 ________________________________________________________________________________________ Uriangato $51,565 $25,783 $23,204 ________________________________________________________________________________________ Valle de Santiago $49,582 $24,791 $22,312 ________________________________________________________________________________________ Victoria $33,716 $16,858 $15,172 ________________________________________________________________________________________ Villagrán $47,599 $23,799 $21,419 ________________________________________________________________________________________ Xichú $27,964 $13,982 $12,584 ________________________________________________________________________________________ Yuriria $43,632 $21,816 $19,635



Artículo Segundo.- La Recomendación a que se refiere el artículo anterior está proyectada para el Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal del 2008. Artículo Tercero.- Los montos máximos de las remuneraciones están constituidos de manera integral y sobre base mensual. No incluye la percepción del Fondo de Ahorro para el Retiro por la parte que corresponde al erario público. Artículo Cuarto.- Comuníquese el presente acuerdo a los cuarenta y seis Ayuntamientos del Estado. Transitorios Artículo Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor el día 15 de octubre del 2007. Artículo Segundo.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y en un diario de amplia circulación de cada Municipio. GUANAJUATO, GTO., 11 DE OCTUBRE DE 2007
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO JUAN MANUEL OLIVA RAMÍREZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 77 fracción II y 79 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y en observancia de lo dispuesto por los artículos 2o., 9o. y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. CONSIDERANDO En fecha 25 veinticinco de noviembre de 2005 dos mil cinco, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 188, Cuarta Parte, el Decreto Gubernativo número 247, mediante el cual se creó el Centro Cultural Guanajuato, como organismo publico descentralizado, concebido como un proyecto estatal, regional y nacional para desarrollar actividades culturales, educativas, sociales y recreativas, conformado por un museo, una biblioteca, una unidad académica en la que se impartirá la cultura y las artes, un teatro y un centro de servicios, entre otras instalaciones afines. El Museo del Centro Cultural Guanajuato, como un órgano desconcentrado del Centro Cultural Guanajuato se crea en fecha 22 veintidós de septiembre de 2006 dos mil seis, mediante Decreto Gubernativo número 301, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 152, Quinta Parte. Dicha creación surge de la obligación del Estado en conservar la identidad histórica de Guanajuato a través del cuidado y protección de los bienes culturales, históricos y artísticos vinculados a nuestra entidad; así como contribuir al desarrollo y promoción de la identidad cultural, estatal, regional y nacional, convirtiendo dicho espacio en un lugar de infraestructura cultural y entretenimiento artístico. En fecha 20 veinte de febrero de 2007 dos mil siete, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 30, Segunda Parte, el Decreto Gubernativo número 15, mediante el cual se reestructura la organización interna del Centro Cultural Guanajuato y se modifica su denominación a «Forum Cultural Guanajuato». En atención a lo expuesto, surge la necesidad de realizar diversas modificaciones a la denominación y naturaleza del Museo del Centro Cultural Guanajuato, pues mediante el fortalecimiento de su estructura y funcionamiento, el desarrollo y la promoción de la identidad cultural estatal, regional y nacional, lo consolidarán como un recinto cultural y de entretenimiento artístico para los residentes y visitantes, tanto nacionales como extranjeros. El presente Decreto contempla atribuciones para el museo que de manera puntual lo proyectan como el medio idóneo para detectar, estudiar y difundir los testimonios esenciales de la acción del hombre y el patrimonio cultural; además de rescatar y conservar, aquello que hace posible la comprensión cabal de una herencia cultural e identidad propia en busca de una mejor calidad de vida, con base en el respeto a los valores fundamentales de la sociedad y privilegiando la cultura regional. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales y consideraciones previamente señaladas, he tenido a bien expedir el siguiente: DECRETO GUBERNATIVO NÚMERO 54 Artículo Único. Se reestructura la organización y funcionamiento del Museo del Centro Cultural Guanajuato y se modifica su denominación a «Museo de Arte e Historia de Guanajuato» del «Forum Cultural Guanajuato», para quedar en los siguientes términos:
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Capítulo I Disposiciones Generales Artículo 1. El «Museo de Arte e Historia de Guanajuato» es un órgano desconcentrado del FORUM y se identificará en lo subsecuente como Museo. El control administrativo del Museo estará a cargo del FORUM, el cual deberá de prever en su presupuesto de egresos respectivo, los recursos necesarios para la operación y funcionamiento del Museo. Artículo 2. El Museo tendrá su sede en la ciudad de León, Guanajuato. Capítulo II Del Objeto del Museo Artículo 3. El Museo tendrá por objeto promover la identidad cultural estatal, regional y nacional, a través de un espacio que integra el arte y la cultura, exhibiendo las creaciones del hombre y evidencias del medio ambiente, que permitan acrecentar el conocimiento de sus visitantes. Artículo 4. El Museo tendrá las siguientes atribuciones: I. Fomentar la cultura a través de exposiciones temporales y permanentes, vinculadas con el arte y la cultura de Guanajuato, así como de otros objetos que por su calidad artística e histórica ameriten ser expuestos en el Museo; II. Promover, apoyar y preservar el desarrollo cultural, particularmente el de carácter museográfico; III. Promover y difundir a nivel nacional e internacional las manifestaciones culturales de Guanajuato; IV. Vigilar el adecuado contenido histórico del patrimonio cultural a exhibir, así como las técnicas de difusión a utilizarse; V. Investigar los objetos, piezas y colecciones que se requieran para la presentación museográfica de los contenidos y programas, así como determinar los planes y procedimiento para su obtención; VI. Conservar y restaurar las piezas y obras de arte que se encuentran bajo su resguardo o sean propiedad del FORUM; VII. Coordinar, acordar y convenir con instituciones federales, estatales, municipales y de carácter privado, el desarrollo de programas de divulgación y comunicación de los eventos a presentarse en sus instalaciones; VIII. Promover que los sectores social y privado se involucren y canalicen recursos en apoyo a la difusión de la historia, cultura y artes de Guanajuato; IX. Proponer al FORUM, al Ejecutivo Estatal y a las autoridades correspondientes, las medidas conducentes para que las exhibiciones permanentes en sus instalaciones sean visitadas por el público en general; X. Ofrecer servicios educativos vinculados al objeto del Museo; y
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XI. Colaborar con los sectores público, privado y social en la consolidación del desarrollo cultural de la sociedad. Capítulo III Del Gobierno y Administración del Museo Artículo 5. El Museo contará con un Comité Técnico y una Dirección para el cumplimento de su objeto y atribuciones. Artículo 6. Para la realización de su objeto y el ejercicio de sus atribuciones, el Museo contará con la estructura administrativa que se establezca en su Reglamento Interior. Sección Primera Del Comité Técnico Artículo 7. El Comité Técnico estará integrado por: I. El Director General del FORUM; II. El Director General del Instituto Estatal de la Cultura; III. El Director Administrativo del FORUM; IV. Tres representantes ciudadanos, vinculados con el ámbito cultural; V. El Director del Museo, quien fungirá como Secretario; y VI. Un representante de la Secretaría de la Gestión Pública. Los integrantes a que se refiere la fracción IV, serán designados por el Consejo Directivo del FORUM. Los representantes ciudadanos durarán en el cargo cuatro años, los cuales podrán ser ratificados sólo por un periodo más. Los integrantes del Comité Técnico tendrán derecho a voz y voto, el representante de la Gestión Publica sólo contará con derecho a voz. Los integrantes propietarios del Comité Técnico podrán nombrar a su respectivo suplente, quien tendrá las mismas facultades que aquel en caso de ausencia. Artículo 8. Los cargos de los integrantes del Comité Técnico serán honoríficos, por lo que no recibirán retribución, emolumento, ni compensación alguna por su cargo. Artículo 9. El Comité Técnico sesionará de manera ordinaria cuando menos cuatro veces al año y en forma extraordinaria cuando así lo solicite cualquiera de sus integrantes. Artículo 10. Las sesiones del Comité Técnico serán válidas, con la asistencia de la mitad mas uno de sus integrantes y las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los integrantes presentes, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.
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Artículo 11. El Comité Técnico podrá invitar a participar a sus sesiones a instituciones públicas o privadas, que por la naturaleza de los asuntos a tratar se requiera su presencia, las cuales tendrán derecho a voz pero no a voto. Artículo 12. El Comité Técnico tendrá las siguientes atribuciones: I. Aprobar los planes y programas de trabajo del Museo y someterlos a consideración del Consejo Directivo del FORUM; II. Aprobar las políticas generales que normen la operación y funcionamiento del Museo y someterlas a consideración del Consejo Directivo del FORUM; III. Supervisar que la ejecución de los planes y programas de trabajo del Museo, se sujeten a los lineamientos que fije el Consejo Directivo del FORUM, así como evaluar los resultados; IV. Aprobar el Reglamento Interior del Museo y someterlo a consideración del Consejo Directivo del FORUM; V. Instrumentar las medidas necesarias para lograr el óptimo aprovechamiento de los recursos a cargo del Museo; VI. Supervisar el desarrollo de programas de intercambio museográfico y colaboración profesional con organismos e instituciones culturales o de investigación artística nacionales y extranjeras; VII. Aprobar las disposiciones necesarias relativas a la operación, acceso y uso de los servicios que preste el Museo, atendiendo los lineamientos que fije el Consejo Directivo del FORUM; VIII. Validar las exposiciones temporales, espectáculos artísticos o culturales, y cualquier otra actividad museológica a propuesta del Director del Museo; y IX. Las demás que le señale el Consejo Directivo del FORUM. Sección Segunda Del Director del Museo Artículo 13. El Director del Museo será designado por el Comité Técnico. Artículo 14. Para ser Director del Museo se requiere: I. Tener una visión amplia e integral del ámbito cultural; II. Contar con experiencia reconocida en la promoción y organización de eventos culturales, así como en el desarrollo de instituciones culturales o educativas; y III. Tener conocimientos de normatividad para la aplicación de los recursos públicos. Artículo 15. El Director del Museo tendrá las siguientes facultades: I. Elaborar y someter a la consideración del Comité Técnico, los anteproyectos del programa de trabajo institucional y programa operativo anual del Museo;
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II. Vincular el plan de trabajo, acciones y metas anuales con el Plan Estatal de Desarrollo y el Plan de Gobierno del Estado en coordinación con el Director General del FORUM; III. Presentar semestralmente al Comité Técnico, un informe de actividades, avance de programas y estados financieros, con las observaciones que estime pertinentes, así como los informes que le solicite dicho Comité; IV. Representar al Museo ante las dependencias y entidades públicas, personas jurídicas y morales y otras instancias, con los poderes que le otorgue el Consejo Directivo del FORUM; V. Proporcionar los requerimientos financieros al Director General del FORUM, a fin de integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos del FORUM; VI. Elaborar el Reglamento Interior del Museo y someterlo a consideración del Comité Técnico; VII. Expedir los manuales administrativos, previa autorización del Comité Técnico; VIII. Rendir un informe anual al Comité Técnico y una vez aprobado éste, hacerlo del conocimiento del Consejo Directivo del FORUM; IX. Ejecutar los acuerdos del Comité Técnico; X. Registrar, organizar e inventariar el acervo cultural del Museo; XI. Realizar acciones tendientes a incrementar y difundir el acervo del Museo, en sus aspectos artísticos e históricos; XII. Nombrar y remover a los subdirectores del Museo, previa aprobación del Comité Técnico; y XIII. Las demás que le señalen el presente Decreto, el Reglamento Interior o determine el Comité Técnico. Capítulo IV Disposiciones Complementarias Artículo 16. El Museo contará con el personal que requiera para el cumplimiento de su objeto y que permita el presupuesto del FORUM, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. Artículo 17. El personal administrativo adscrito al Museo será designado mediante nombramiento expedido por el Director del mismo. TRANSITORIOS Artículo Primero. El presente Decreto Gubernativo iniciará su vigencia el cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto Gubernativo.
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Artículo Tercero. El Comité Técnico se instalará en un plazo no mayor a 90 noventa días naturales contado a partir del inicio de vigencia del presente Decreto Gubernativo. Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 11 días del mes de octubre del año 2007 dos mil siete.
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Juan Manuel Oliva Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 77 fracciones II y XXIV de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, así como por lo dispuesto en los artículos 2o., 7o. y 9o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. CONSIDERANDO Uno de los principales objetivos que debe fijarse todo gobierno, es generar una política pública que implique la simplificación administrativa, mejore los trámites y servicios así como garantizar la transparencia de la regulación con la finalidad de incrementar la calidad de la gestión pública, en beneficio de los ciudadanos. Ahora bien, para propiciar el cumplimiento integral de los objetivos planteados en materia de mejora regulatoria, resulta indispensable contar con la participación de la sociedad, pues a partir de la retroalimentación de sus opiniones, planteamientos e interrelación directa con las autoridades, se permite tener un avance continuo en este proceso compartido. En este sentido y en cumplimiento a un mandato normativo es necesaria la creación del Consejo de Mejora Regulatoria para el Estado de Guanajuato, como el espacio que asegure la participación ciudadana. Esta visión incluyente se extiende a los entes públicos susceptibles de emprender acciones regulatorias, pues en la integración del órgano consultivo se tiene contemplado su intervención, a fin de que éste sea receptor de propuestas que permitan el mejoramiento de la gestión pública. Así también, debe destacarse que dentro de los objetivos del órgano, se pretende colocar a nuestra Entidad a la vanguardia en la captación de capital, propiciando las mejores condiciones para la instalación de inversiones nacional y extranjera, a efecto de generar empleos que impacten en el desarrollo de las familias guanajuatenses. Con lo anterior, se da cumplimiento a los compromisos establecidos en el Plan de Gobierno 20062012, relativo a contar con un marco jurídico actual y pertinente, impulsar la mejora regulatoria a través de la simplificación y agilización de trámites y promover la participación de la iniciativa privada en las propuestas de mejora regulatoria. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales previamente señaladas, he tenido a bien expedir el siguiente: ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 45 Artículo Único. Se crea el Consejo de Mejora Regulatoria del Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: Capítulo I Del Objeto del Consejo Artículo 1. El Consejo de Mejora Regulatoria del Estado de Guanajuato, es el órgano consultivo encargado de brindar asesoría y apoyo técnico al Poder Ejecutivo, respecto a las acciones jurídicoadministrativas que realice en materia de mejora regulatoria; al que en lo subsecuente se le identificará como el Consejo.
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Capítulo II De la Integración del Consejo Artículo 2. El Consejo estará integrado de la siguiente manera: I. El Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, quien fungirá como Presidente; II. El Titular de la Secretaría de la Gestión Pública; III. El Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración; IV. El Titular de la Delegación Federal de la Secretaría de Economía en el Estado; V. Un representante del Congreso del Estado; VI. Un representante del Poder Judicial designado por el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial; VII. El Presidente de la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior y el Presidente de la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Media Superior; VIII. Un Presidente Municipal y un representante de los Consejos Municipales de Mejora Regulatoria que representen a las siguientes regiones: a) Región Norte, que comprenderá los municipios de: Ocampo, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, San Felipe, San Diego de la Unión y San Miguel de Allende; b) Región Sur, que comprenderá los municipios de: Acámbaro, Coroneo, Jaral del Progreso, Jerécuaro, Moroleón, Salvatierra, Santiago Maravatío, Tarandacuao, Uriangato y Yuriria; c) Región Noreste, que comprenderá los municipios de: Atarjea, Doctor Mora, Santa Catarina, San José Iturbide, San Luis de la Paz, Tierra Blanca, Xichú y Victoria; d) Región Suroeste, que comprenderá los municipios de: Abasolo, Cuerámaro, Huanímaro, Manuel Doblado, Pénjamo, Pueblo Nuevo y Valle de Santiago; e) Región Centro Este, que comprenderá los municipios de: Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, Comonfort, Cortazar, Santa Cruz de Juventino Rosas, Tarimoro y Villagrán; y f) Región Centro, que comprenderá los municipios de: Guanajuato, Irapuato, León, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, San Francisco del Rincón y Silao; y IX. Hasta cuatro representantes de los sectores productivo y educativo vinculados con la materia de mejora regulatoria. El Consejo contará con un Secretario Técnico, el cual será designado por el Presidente y únicamente contará con derecho a voz.
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Artículo 3. Los presidentes municipales y los representantes de los sectores productivo y educativo a que se refiere el artículo anterior, serán designados por el Titular del Ejecutivo Estatal, a partir de las propuestas que le hagan llegar los secretarios de Desarrollo Económico Sustentable y de la Gestión Publica, los cuales durarán en su cargo un periodo de tres años. Los representantes de los Consejos Municipales de Mejora Regulatoria a que se refiere el artículo anterior, serán elegidos por y de entre quienes integren la región correspondiente, los cuales durarán en su cargo un periodo de tres años. Artículo 4. Los representantes de los Consejos Municipales de Mejora Regulatoria a que se refieren la fracción VIII del artículo 2 del presente Acuerdo, deberán emanar de los sectores social o privado. Los cargos de los integrantes del Consejo serán honoríficos, por lo que no recibirán retribución, emolumento o compensación alguna por su desempeño. Artículo 5. Los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto y podrán designar a su respectivo suplente, los cuales tendrán las mismas atribuciones y compromisos adquiridos por los titulares. Artículo 6. Cuando el Gobernador del Estado asista a las sesiones del Consejo fungirá como Presidente del mismo y el Secretario de Desarrollo Económico Sustentable será un integrante más. En este caso, ambos contarán con derecho a voz y voto. Artículo 7. Los suplentes serán designados previamente mediante oficio dirigido al Secretario Técnico del Consejo. Artículo 8. A las sesiones del Consejo, el Presidente podrá invitar con carácter permanente o transitorio, a representantes de instituciones públicas y privadas, así como a ciudadanos que por su perfil o trayectoria profesional coadyuven al cumplimiento de las atribuciones del Consejo, quienes únicamente tendrán derecho a voz. Capítulo III De las Atribuciones del Consejo y sus Integrantes Artículo 9. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: I. Emitir opiniones y formular propuestas respecto al contenido del Programa Estatal de Mejora Regulatoria; II. Proponer las acciones y estrategias que coadyuven a mejorar la regulación y prestación de trámites y servicios, así como señalar la problemática que representan los mismos; III. Opinar respecto a la ejecución y efectividad de los diferentes instrumentos establecidos para la mejora regulatoria; IV. Emitir sugerencias sobre los ordenamientos jurídicos que sean susceptibles de crearse, modificarse o suprimirse, con el objeto de eficientarlos; V. Recomendar el uso de nuevas herramientas tecnológicas para la simplificación administrativa;
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VI. Proponer la celebración de convenios o acuerdos con instituciones públicas y privadas para establecer acciones coordinadas de impacto en la mejora regulatoria; VII. Aprobar la creación de comisiones o grupos de trabajo; y VIII. Las demás que le encomiende el Titular del Poder Ejecutivo, el Presidente del Consejo o que prevea este instrumento. Artículo 10. El Presidente del Consejo tendrá las siguientes atribuciones: I. Representar al Consejo; II. Presidir y dirigir las sesiones del Consejo, orientando los debates que surjan en las mismas; III. Propiciar y coordinar la participación activa de los miembros del Consejo; IV. Proponer y aplicar las medidas que sean necesarias para cumplir con las atribuciones del Consejo; V. Proponer la creación de comisiones o grupos de trabajo que se requieran para el mejor desahogo de los asuntos; VI. Autorizar la orden del día correspondiente para las sesiones del Consejo; VII. Instruir al Secretario Técnico para convocar a las sesiones del Consejo; VIII. Proponer y someter a la aprobación del Consejo el calendario de sesiones; y IX. Las demás que prevea el presente instrumento o le confiera el Consejo. Artículo 11. El Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones: I. Convocar, previo acuerdo del Presidente, a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo, remitiendo a los integrantes la información correspondiente; II. Formular la orden del día y los contenidos para las sesiones del Consejo; III. Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quórum en las sesiones del Consejo; IV. Levantar las actas de cada sesión del Consejo y recabar la firma de los integrantes del mismo; V. Dar seguimiento a los acuerdos surgidos de las sesiones de Consejo; VI. Auxiliar al Presidente y al Consejo en el desempeño de sus actividades; y VII. Las demás que le señale el Presidente del Consejo. Artículo 12. Los integrantes del Consejo tendrán las siguientes atribuciones:
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I. Emitir opinión y participar en los asuntos que se ventilen al interior del Consejo, así como realizar propuestas y sugerencias en materia de mejora regulatoria; II. Cumplir en tiempo y forma con los trabajos encomendados por el Presidente del Consejo; III. Formar parte de las comisiones o grupos de trabajo que se conformen al interior del Consejo; y IV. Las demás que sean inherentes para el cumplimiento de las atribuciones del Consejo. Capítulo IV De las Sesiones del Consejo Artículo 13. El Consejo celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias, las ordinarias se llevarán a cabo de manera cuatrimestral y las extraordinarias cuando la naturaleza del asunto a tratar así lo amerite, previa convocatoria del Secretario Técnico. Para que las sesiones sean válidas se requerirá de la asistencia de por lo menos la mitad más uno de los integrantes del Consejo. De no integrarse el quórum a que se refiere el párrafo anterior, se convocará a una segunda sesión dentro de los cinco días hábiles siguientes, la cual podrá celebrarse con el número de miembros que se encuentren presentes, en la que invariablemente se deberá contar con la asistencia del Presidente y del Secretario Técnico. Artículo 14. Las decisiones y acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría de votos de los integrantes presentes y en caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. De cada sesión deberá levantarse acta debidamente circunstanciada, la cual contendrá los acuerdos aprobados por el Consejo y será firmada por cada uno de los asistentes, cuya copia deberá remitirse a los integrantes del Consejo dentro de los siete días hábiles posteriores a su firma. Previo a la aprobación del orden del día, los integrantes del Consejo darán a conocer los temas que pretendan abordar en el rubro de asuntos generales. Artículo 15. Las Secretarías de Desarrollo Económico Sustentable y de la Gestión Pública proveerán lo necesario para que el Consejo lleve a cabo sus sesiones. TRANSITORIOS Artículo Primero. El presente Acuerdo Gubernativo entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Artículo Segundo. El Consejo de Mejora Regulatoria del Estado de Guanajuato deberá instalarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles contados a partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo Gubernativo. Artículo Tercero. Se abroga el Acuerdo Gubernativo número 27, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 32, Segunda Parte de fecha 15 de marzo del 2002, mediante el cual se crea el Consejo de Desregulación de la Política Económica Industrial del Estado de Guanajuato, así como cualquier otra disposición que contravenga al presente Acuerdo Gubernativo.
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Artículo Cuarto. Todos los acuerdos, asuntos o compromisos adquiridos por el Consejo de Desregulación de la Política Económica Industrial del Estado de Guanajuato que se encuentren pendientes, serán asumidos por el Consejo de Mejora Regulatoria para el Estado de Guanajuato. Artículo Quinto. Por única ocasión y para efectos de la instalación del Consejo de Mejora Regulatoria del Estado de Guanajuato, el Titular del Poder Ejecutivo designará a los integrantes que se refieren las fracciones VIII y IX del artículo 2 de este ordenamiento, los cuales durarán en su cargo un periodo de dos años. Los subsecuentes se designarán conforme lo prevé el presente Acuerdo Gubernativo. Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 11 once días del mes de octubre del año 2007 dos mil siete.
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO. EL CIUDADANO L. A. E. VICENTE GUERRERO REYNOSO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER: QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIONES XII Y XVI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 69 FRACCIONES IV INCISO f) Y g), 179, 181, 185 A DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24 DE MAYO DEL 2007, APROBÓ EL SIGUIENTE: ACUERDO PRIMERO.- Se autoriza la enajenación en Subasta Pública de los vehículos de motor mencionados en el anexo 1, aprobándose de igual modo el precio de venta propuesto en el anexo 2, documentos que forman parte integrante del presente acuerdo. SEGUNDO.- Se autoriza la baja del padrón de bienes municipales, de los vehículos de motor a que se refiere el punto anterior y en caso de proceder la desafectación de los mismos. TERCERO.- Se instruye al Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de León, Guanajuato, para que desahogue el proceso de la venta en los términos del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de León, Gto. CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo para los efectos del Artículo 185 A de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en la Gaceta del H. Ayuntamiento de León. Autorización que se otorga en los términos y condiciones del dictamen respectivo. DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, A LOS 14 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 2007.
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EL CIUDADANO L. A. E. VICENTE GUERRERO REYNOSO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER: QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIONES XII Y XVI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 69 FRACCIONES II INCISO e) Y IV INCISOS f) Y g), 170, 175, 176 y 177 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23 DE AGOSTO DEL 2007, APROBÓ EL SIGUIENTE: ACUERDO PRIMERO.- Se autoriza donar a favor de Patronato del Parque Zoológico de León, una camioneta marca Dodge, año 1991, color blanco, número de serie MM52700, con número de control 340, y una Lancha de 12.00 metros de largo, de fibra de vidrio, color blanco con número de control 001, para que los destine al cumplimiento de las actividades propias del Parque Zoológico. SEGUNDO.- Los bienes muebles donados se revertirán al Patrimonio Municipal, en el caso de que concurrieren los supuestos establecidos en el Artículo 177 A de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, sujetándose al procedimiento señalado en el Artículo 177 B de dicho ordenamiento legal. TERCERO.- Se autoriza la celebración de los actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios, para el cumplimiento del presente Acuerdo; y se instruye al Tesorero Municipal, para que a través de la Dirección de Servicios Generales, realice la anotación correspondiente y en su caso proceda a dar de baja del inventario los bienes muebles de que se trata. CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en la Gaceta del H. Ayuntamiento, para los efectos del Artículo 185 A de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato y 62 F del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles para el Municipio de León, Guanajuato, Autorización que se otorga en los términos y condiciones del dictamen respectivo. DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, A LOS 01 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 2007.
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EL CIUDADANO L. A. E. VICENTE GUERRERO REYNOSO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER: QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIONES XII Y XVI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 69 FRACCIONES II INCISO e) Y IV INCISOS f) Y g), 170, 175, 176 y 177 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23 DE AGOSTO DEL 2007, APROBÓ EL SIGUIENTE: ACUERDO PRIMERO.- Se autoriza desafectar del dominio público del Municipio, los siguientes inmuebles: A.- Inmueble ubicado en el fraccionamiento denominado "El Peñón" de esta ciudad, con una superficie de 699.00 M2. (seiscientos noventa y nueve metros cuadrados), el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Al noreste 14.00 mts., con Cerro de la Silla ahora calle Ceboruco; al sureste 20.00 mts., con Cerro de la Bufa ahora Río de Alfaro; al suroeste 44.00 mts., con Cofre del Perote ahora calle Hueytepec; al noroeste 55.00 mts., con Mesa Redonda ahora calle Amatitlán. La superficie, medidas y colindancias definitivas, quedarán sujetas al deslinde en campo que al efecto realice la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. B.- Fracción del predio denominado "El Resplandor" de esta ciudad, con una superficie de 2,000 M2 (dos mil metros cuadrados), el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Al norte 69.07 mts., con resto del predio propiedad Municipal; al sur línea en cuatro tramos que van del oriente a poniente, inicia en 20.98 mts., quiebra ligeramente al norponiente en 2.28 mts., continúa ligeramente al surponiente en 00.12 mts., y termina al poniente en 45.43 mts., todos con propiedad privada; al oriente 29.00 mts, con resto del predio propiedad municipal; al noroeste 29.00 mts., con camino vecinal. La superficie, medidas y colindancias definitivas, quedarán sujetas al deslinde en campo, que al efecto realice la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. SEGUNDO.- Se autoriza donar los inmuebles descritos en el punto anterior, a favor de Gobierno del Estado de Guanajuato, para que por conducto de la Secretaría de Educación, los utilice o destine a la construcción de dos escuelas respectivamente, en las cuales se impartan estudios a nivel preescolar; debiendo iniciar su construcción en un periodo no mayor de un año y cuya terminación de la obra no deberá exceder de dos años contados ambos términos a partir de la publicación de este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. La donación queda condicionada al inicio y término de la obra y a que el inmueble se utilice al fin o destino autorizado. TERCERO.- Los bienes inmuebles donados se revertirán el Patrimonio Municipal, en el caso de que concurrieren los supuestos establecidos en el Artículo 177 A de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Guanajuato, sujetándose al procedimiento señalado en el Artículo 177 B de dicho ordenamiento legal. CUARTO.- Se autoriza la celebración de actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios para el cumplimiento del presente Acuerdo; se instruye al Presidente Municipal, para que con la asistencia



PERIODICO OFICIAL



12 DE OCTUBRE - 2007



PAGINA 59



del Secretario del Ayuntamiento, suscriba a nombre del Municipio de León, Guanajuato, el instrumento notarial relativo a la donación de los bienes inmuebles materia de este Acuerdo; así mismo, se instruye al Tesorero Municipal, para que a través de la Dirección de Servicios Generales proceda a dar de baja en su registro e inventario los bienes inmuebles de que se trata. QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en la Gaceta del H. Ayuntamiento, para los efectos del Artículo 185 A de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato y 62 F del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles para el Municipio de León, Guanajuato. Autorización que se otorga en los términos y condiciones del dictamen respectivo…" DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, A LOS 01 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 2007.
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EL CIUDADANO L. A. E. VICENTE GUERRERO REYNOSO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER: QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIONES XII Y XVI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 69 FRACCIONES II INCISO e) Y IV INCISOS f) Y g), 170, 175, 176 y 177 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23 DE AGOSTO DEL 2007, APROBÓ EL SIGUIENTE: ACUERDO PRIMERO.- Se autoriza desafectar del dominio público del Municipio, una fracción de terreno identificada como área siete, ubicada en el fraccionamiento “Brisas del Carmen” de esta ciudad con una superficie de 2,452.69 M2, (dos mil cuatrocientos cincuenta y dos metros sesenta y nueve centímetros cuadrados), con las medidas y colindancias siguientes: Al nororiente en 45.39 mts., con resto del predio propiedad municipal; Al surponiente en 45.71 mts., con calle Brisas de San Guillermo; Al norponiente en 53.63 mts., con lotes del 6 al 10 de la Manzana 22 del fraccionamiento Brisas del Carmen; y al suroriente en 54.08 mts., con resto del predio propiedad municipal. La superficie, medidas y colindancias definitivas quedarán sujetas al deslinde en campo, que al efecto practique la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. SEGUNDO.- Se autoriza la donación del inmueble descrito en el punto anterior, EN favor de la Arquidiócesis de León, A. R., para la construcción de un Centro Pastoral, el cual se edificará conforme al proyecto que se anexa y forma parte del presente acuerdo; debiendo iniciar su construcción en un periodo no mayor de un año y cuya terminación de la obra no excederá de dos años, contados ambos términos a partir de la Publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. La donación queda condicionada al inicio y término de la obra y a que el inmueble se utilice al fin y destino autorizado. TERCERO.- El bien inmueble donado revertirá al Patrimonio Municipal, en el caso de que concurrieren los supuestos establecidos en el Artículo 177 A de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Guanajuato, sujetándose al procedimiento señalado en el Artículo 177 B de dicho ordenamiento legal. CUARTO.- Se autoriza la celebración de actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios para el cumplimiento del presente Acuerdo; se instruye al Tesorero Municipal, para que a través de la Dirección de Servicios Generales proceda a dar de baja del registro e inventario el bien inmueble de que se trata. QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en la Gaceta del H. Ayuntamiento, para los efectos del Artículo 185 A de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato y 62 F del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles para el Municipio de León, Guanajuato. Autorización que se otorga en los términos y condiciones del dictamen respectivo…” DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, A LOS 01 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 2007.
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EL CIUDADANO INGENIERO FRANCISCO JAVIER GÓMEZ MURILLO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE LEÓN GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER: QUE LA HONORABLE DIRECCIÓN DE DESAROLLO URBANO MUNICIPAL QUE PRESIDO, HACIENDO USO DE LAS FACULTADES QUE LE FUERON OTORGADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 16 TOMADO EN EL PUNTO VII DEL ORDEN DEL DÍA DE SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 07 DE JULIO DEL 2005, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO EN FECHA 05 DE AGOSTO DEL 2005 Y EN BASE A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 7 FRACCIÓN I DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE A BIEN AUTORIZAR LA VENTA PARA LOS LOTES QUE INTEGRAN LA SECCIÓN 3 DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "VILLAS DE SAN NICOLÁS I", CON BASE A LO SIGUIENTE: RESOLUCIÓN VISTO PARA RESOLVER EL PERMISO DE VENTA DE LOS LOTES QUE INTEGRAN LA SECCIÓN 3 DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL DENOMINADO "VILLAS DE SAN NICOLÁS I", PROPIEDAD DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA IMUVI RESULTANDO PRIMERO.- QUE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA IMUVI SOLICITÓ A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL LA APROBACIÓN DE TRAZA DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL DENOMINADO "VILLAS DE SAN NICOLÁS I". SEGUNDO.-QUE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 9, INCISO III DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PÁRA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO EL DÍA 15 DE AGOSTO DEL 2006; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 13, 14, 15, 16 Y 17 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS Y HACIENDO USO DE LAS FACULTADES QUE LE FUERON OTORGADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO, LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO TUVO A BIEN AUTORIZAR LA TRAZA DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL DENOMINADO "VILLAS DE SAN NICOLÁS I", CIRCUNSTANCIA QUE LE FUE NOTIFICADA MEDIANTE OFICIO DU/DF/0489/2006 DE FECHA FEBRERO 17 DEL 2006. TERCERO.- QUE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO INFORMÓ AL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA IMUVI EN LO CONDUCENTE A LAS CONDICIONANTES DE APROBACIÓN DE TRAZA PARA EL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL DENOMINADO "VILLAS DE SAN NICOLÁS I" MEDIANTE EL OFICIO DU/DF-0491/2006 EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2006.
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CUARTO.- QUE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA IMUVI SOLICITÓ A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE URANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL DENOMINADO "VILLAS DE SAN NICOLÁS I". QUINTO.- QUE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, TUVO A BIEN OTORGAR LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO EN CITA, CIRCUNSTANCIA QUE LE FUE NOTIFICADA MEDIANTE OFICIO DU/DF-1285/2006 DE FECHA MAYO 02 DEL 2006. SEXTO.- CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 62 EN SUS FRACCIONES I, III Y VII DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, SE EMITIÓ LA ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 4,245 DE FECHA 13 DE JUNIO DEL AÑO 2006 TIRADA ANTE LA FE DEL CIUDADANO LIC. FRANCISCO EDUARDO HERNÁNDEZ AGUADO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 92 DE ÉSTE PARTIDO JUDICIAL, LA CUAL CONTIENE LA TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD A FAVOR DEL MUNICIPIO DE LAS ÁREAS 1 (UNO) Y 2(DOS) DE DONACIÓN Y VIALIDADES DEL DESARROLLO DE MÉRITO. SÉPTIMO.- QUE PARA OBTENER EL PERMISO DE PRE-VENTA DE LAS SECCIONES 1 y 2, PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, EFECTUÓ LA SUPERVISIÓN CORRESPONDIENTE DICTAMINANDO QUE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN PENDIENTES POR EJECUTAR EN LA SECCIÓN 3 ASCIENDE A LA CANTIDAD TOTAL DE $ 11,674,598.66 (ONCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 66/100 M.N. M.N.) EN LA QUE SE INCLUYE EL 30% ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO; PARA TAL EFECTO CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA CONCLUSIÓN DE LAS REFERIDAS OBRAS DE URBANIZACIÓN FUE OTORGADA LA PÓLIZA DE FIANZA 4101 6413 0001000046 000000 0000: CON UN IMPORTE DE $ 11,674,598.66 CON FECHA 19 DE JULIO DE 2006, EXPEDIDA POR AFIANZADORA INSURGENTES S.A. DE C.V. OCTAVO.- ES MATERIA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA LA SECCIÓN 3 UNA SUPERFICIE TOTAL DE 55,796.49 M2, DISTRIBUIDA DE LA SIGUIENTE MANERA: SUPERFICIE VENDIBLE 18,629.12 M2., SUPERFICIE DE VIALIDAD 18,785.75 M2., SUPERFICIE DE DONACIÓN 18,381.62 M2. NÚMERO DE LOTES 128. CONSIDERANDOS I.- QUE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER SOBRE EL PERMISO DE VENTA DE FRACCIONAMIENTOS Y DESARROLLOS EN CONDOMINIO, SEGÚN SE ESTABLECE EN LAS FACULTADES QUE LE FUERON OTORGADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 16 TOMADO EN EL PUNTO VII DEL ORDEN DEL DÍA DE SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 07 DE JULIO DEL 2005, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO EN FECHA 05 DE AGOSTO DEL 2005.
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II.- QUE PARA OBTENER EL PERMISO DE VENTA DE LOS LOTES QUE INTEGRAN LA SECCION 3 DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL DENOMINADO "VILLAS DE SAN NICOLÁS I", EL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA IMUVI., OBTUVO LA APROBACIÓN DE TRAZA, LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN, ESCRITURÓ A FAVOR DEL MUNICIPIO LAS SUPERFICIES DE DONACIÓN 1 (UNO) Y 2 (DOS) CORRESPONDIENTES LAS CUALES ESTAN CONTENIDAS EN LA SECCIÓN DE MÉRITO Y GARANTIZÓ LAS OBRAS FALTANTES DE URBANIZACIÓN. POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE: PRIMERO.- QUE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL OTORGA AL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA IMUVI EL PERMISO PARA LA VENTA DE LOS LOTES QUE INTEGRAN LA SECCIÓN 3 DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "VILLAS DE SAN NICOLÁS I", DE LOS CUALES SE DETALLAN DE LA SIGUIENTE MANERA: LOTE 1 PARA USO COMERCIAL, LOTE 2 PARA USO COMERCIAL, LOTE 3 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 4 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 5 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 6 PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR, LOTES DEL 7 AL 9 INCLUSIVE PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES; TODOS DE LA MANZANA NUMERO 26. LOTE 1 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 2 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 3 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 4 PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR, LOTES DEL 5 AL 12 INCLUSIVE PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 13 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 14 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 15 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES Y LOTE 16 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 17 PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR, LOTES DEL 18 AL 24 INCLUSIVE PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 25 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES ; TODOS DE LA MANZANA NUMERO 27. LOTE 1 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 2 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 3 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 4 PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR, LOTES DEL 5 AL 10 INCLUSIVE PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 11 PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR, LOTE 12 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 13 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 14 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 15 PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR, LOTES DEL 16 AL 20 INCLUSIVE PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 21 PARA USO DE DOS UNIDADES; TODOS DE LA MANZANA NUMERO 28. LOTE 1 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 2 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 3 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 4 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTES DEL 5 AL 7 INCLUSIVE PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 8 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 9 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 10 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 11 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 12 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE DEL 13 AL 14 INCLUSIVE PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 15 PARA USO DE DOS UNIDADES; TODOS DE LA MANZANA NUMERO 29.
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LOTE 1 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 2 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTES DEL 3 AL 6 INCLUSIVE PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 7 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 8 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 9 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTES DEL 10 AL 13 INCLUSIVE PARA USO DE DOS UNIDADES; TODOS DE LA MANZANA NUMERO 31. LOTE 1 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 2 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTES DEL 3 AL 6 INCLUSIVE PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 7 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 8 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 9 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTES DEL 10 AL 13 INCLUSIVE PARA USO DE DOS UNIDADES; TODOS DE LA MANZANA NUMERO 32. LOTE 1 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 2 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTES DEL 3 AL 6 INCLUSIVE PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 7 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 8 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 9 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTES DEL 10 AL 13 INCLUSIVE PARA USO DE DOS UNIDADES; TODOS DE LA MANZANA NUMERO 33. LOTE 1 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 2 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTES DEL 3 AL 6 INCLUSIVE PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 7 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 8 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 9 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTES DEL 10 AL 13 INCLUSIVE PARA USO DE DOS UNIDADES; TODOS DE LA MANZANA NUMERO 34. LOTE 1 PARA USO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, LOTE 2 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES LOTE 3 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES, LOTE 4 PARA USO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, LOTE 5 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES LOTE 6 PARA USO DE DOS UNIDADES HABITACIONALES; TODOS DE LA MANZANA NUMERO 35. SEGUNDO.- LOS LOTES DESCRITOS MISMOS QUE SON OBJETO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SERÁN DESTINADOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL USO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR; ASÍ MISMO EN TODOS LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE TRANSMISIÓN DE DOMINIO DE LA PROPIEDAD DE LOS LOTES, SE INCLUIRÁ LA CLÁUSULA RESTRICTIVA DE QUE SE PROHÍBE LA SUBDIVISIÓN DE LOS MISMOS EN OTROS DE DIMENSIONES MENORES QUE LOS AUTORIZADOS. TERCERO.- EL DESARROLLADOR QUEDA SUJETO A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES CONSIGNADAS EN LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN, ASÍ COMO A REALIZAR Y CONCLUIR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN CON LAS ESPECIFICACIONES IDENTIFICADAS POR LOS ÓRGANOS OPERADORES CON APEGO AL CALENDARIO DE OBRA PRESENTADO Y LLEVAR A CABO LAS REPARACIONES DE LOS VICIOS OCULTOS QUE PRESENTEN LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN. CUARTO.- INSCRÍBASE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, A COSTA DEL DESARROLLADOR, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE PARTIDO JUDICIAL Y PUBLÍQUESE DOS VECES EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO CON UN INTERVALO DE 5 DÍAS ENTRE CADA PUBLICACIÓN, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, Y EL ARTICULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS .
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QUINTO.- NOTIFÍQUESE AL DESARROLLADOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO 78, 79, 80, 81 Y 82 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS. ASÍ LO RESUELVE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE LEÓN GUANAJUATO, A 20 DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2006. RUBRICAS ———————————————————
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - MOROLEON, GTO. VISTO PARA RESOLVER EL PERMISO PARA LA VENTA DE LOS LOTES QUE INTEGRAN EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "RINCÓN DEL PARAISO" PROPIEDAD DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA MUNICIPAL DE MOROLEON, GUANAJUATO, UBICADO AL PONIENTE DE ESTA CIUDAD DE MOROLEON, GUANAJUATO Y, RESULTANDO: PRIMERO.-QUE EN FECHA 27 DE JULIO DE 2006, EL INSTITUTO SOLICITO A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, LA APROBACIÓN DE LA TRAZA DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "RINCÓN DEL PARAISO", QUE PROYECTA REALIZAR EN EL PREDIO DE SU PROPIEDAD SIN NOMBRE, EL CUAL ACREDITA SU PROPIEDAD MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 5157 DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2006, ANTE EL NOTARIO PÚBLICO NUMERO 7, PERTENECIENTE AL PARTIDO JUDICIAL DE MOROLEON, GUANAJUATO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE MOROLEON CON EL NUMERO R21*7260 EL DÍA 25 DE ENERO DE 2007. SEGUNDO.- QUE UNA VEZ QUE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE MOROLEON, GUANAJUATO CUMPLIO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, APROBÓ LA TRAZA DEL DESARROLLO MEDIANTE OFICIO NUMERO 572 DE FECHA 09 DE AGOSTO DE 2006. TERCERO.- QUE EN FECHA 05 DE ENERO DE 2007, EL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE MOROLEON, GUANAJUATO, SOLICITÓ A LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DE MOROLEON, GUNAJUATO, LA MODIFICACION DE TRAZA, LA CUAL FUE AUTORIZADA POR LA DIRECCION SEGÚN OFICIO NUMERO 088 DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2007. CUARTO.- QUE EN FECHA 11 DE MAYO DE 2007, EL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE MOROLEON, GUANAJUATO, SOLICITÓ A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, LICENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, MISMA QUE FUE OTORGADA MEDIANTE OFICIO NUMERO 354 DE FECHA 14 DE MAYO DE 2007. QUINTO.- QUE EN FECHA 22 DE JUNIO DE 2007, EL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE MOROLEON, GUANAJUATO, SOLICITÓ A LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, EL MONTO DE LA FIANZA PARA EL PERMISO DE VENTA DEL FRACCIONAMIENTO "RINCÓN DEL PARAISO", MISMA QUE FUE NOTIFICADA MEDIANTE OFICIO NUMERO 486 DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2007. SEXTO.- EN FECHA 05 DE JULIO DE 2007 SE OTORGO LA FIANZAS PARA GARANTIZAR LAS OBRAS FALTANTES, SEGÚN SE DESPRENDE DE LA POLIZA NUMERO 3323-00074-0, MISMA QUE ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE $593,229.32. SEPTIMO.-QUE EL H. AYUNTAMIENTO EN SESION ORDINARIA NUMERO 21 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2007, AUTORIZÓ EL PERMISO DE VENTA REFERENTE DEL FRACCIONAMIENTO "RINCÓN DEL PARAISO" QUE SE COMPONE DE 75 LOTES, EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON EL ARTICULO 49 DE LA LEY DE FRACCIONAMEINTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.
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CONSIDERANDO: I.- QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO ES COMPETENTE PARA AUTORIZAR EL PERMISO DE VENTA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 7 FRACCIÓN I DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS. II.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 CIENTO QUINCE, FRACCIÓN IV INCISO "C", DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 121 CIENTO VEINTIUNO, PÁRRAFO PENÚLTIMO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, Y ARTÍCULO 14 FRACCIÓN V DE LA LEY DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO DEL ESTADO EL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, PROPIETARIO DEL INMUEBLE, ESTÁ EXENTO DEL PAGO DE LAS CARGAS FISCALES ORIGINADAS POR LOS TRÁMITES DEL DESARROLLO EN REFERENCIA. POR LO EXPUESTO Y FUNDADO, SE RESUELVE: PRIMERO.- SE OTORGA AL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE MOROLEON, GUANAJUATO, EL PERMISO DE VENTA DEL FRACCIONAMIENTO "RINCÓN DEL PARAÍSO", UBICADO EN LA RESERVA TERRITORIAL SIN NOMBRE, UBICADA EN ESTE MUNICIPIO DE MOROLEON, GUANAJUATO, LOS CUALES SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: LOTES DEL 1 AL 52 INCLUSIVE DE LA MANZANA I LOTES DEL 1 AL 23 INCLUSIVE DE LA MANZANA II LA SUPERFICIE TOTAL A LOTIFICAR ES DE 12,456.60 METROS CUADRADOS, EQUIVALENTE AL 100% DISTRIBUIDA DE LA SIGUIENTE MANERA: SUPERFICIE VENDIBLE 8,912.24 METROS CUADRADOS EQUIVALENTE AL 71.53%, SUPERFICIE DE VIALIDAD 2,002.47 METROS CUADRADOS EQUIVALENTE AL 16.10%, SUPERFICIE DE DONACION 1,541.89 METROS EQUIVALENTE AL 12.37%. ENCONTRANDOSE INTEGRADO DICHO FRACCIONAMIENTO POR 75 LOTES. SEGUNDO. EN LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE PROPIEDAD CORRESPONIDNETES DEBERAN INCLUIR LAS CALUSULAS RESTRICTIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR POR PARTE DE LOS COMPRADORES QUE LOS LOTES NO SE SUBDIVIDIRAN EN OTROS DE DIMENSIONES MENORES QUE LAS AUTORIZADAS Y QUE LAS MISMAS DE DESTINARAN A LOS USOS Y FINES PARA LOS CUALES FUERON APROBADOS, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS. TERCERO.- INSCRÍBASE LA PRESENTE RESOLUCIÓN A COSTA DEL INTERESADO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO JUDICIAL Y PUBLIQUESE POR DOS VECES EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTE MUNICIPIO, CON UN INTERVALO DE 5 CINCO DÍAS ENTRE CADA PUBLICACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.
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CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE MOROLEON, GUANAJUATO POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS. ASÍ LO RESUELVE EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC3. JOSE RAFAEL ZAMUDIO PANTOJA QUIEN ACTUA LEGALMENTE ASISTIDO POR EL LIC J. ASENCIÓN PANTOJA BEDOYA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN CUMPLIMIENTO A LA AUTORIZACIÓN OTORGADA POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO TOMADO EN SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 21 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2007, Y EN ATENCIÓN A LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES I, II, Y 112 FRACCCIONES V Y XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SIETE.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FELIPE, GTO. EL CIUDADANO ING. ALFONSO MORENO MORAN, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FELIPE, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER: QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2006-2009 QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; ARTÍCULO 69 FRACCIÓNES II INCISO E Y IV INCISO F) Y 170 Y 177 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE AYUNTAMIENTO No. 36 DE FECHA 12 DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2007 DOS MIL SIETE, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO ARTÍCULO PRIMERO.- Desafectar del dominio público, el bien inmueble de propiedad municipal ubicado en el predio fracción número 7 de Trojes Terán de esta ciudad y se otorga en donación a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato; el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias. Al NORTE:



231.76 metros y colinda con Filiberto Castillo Camacho



AL SUR:



194.17 metros y colinda con Filiberto Castillo Camacho.



AL ESTE:



En dos líneas la primera de 152.65 metros y colinda con área de Donación para el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Guanajuato plantel San Felipe; la segunda 85.52 metros y colinda con propiedad municipal.



AL OESTE:



234.77 metros y colinda con camino de terracería.



Con una superficie total de: 50,000.00 metros cuadrados ARTÍCULO SEGUNDO.- El predio mencionado, se otorga a título gratuito con todas sus mejoras y accesorios para la construcción del plantel del Instituto Tecnológico Superior de Irapuato Plantel San Felipe. ARTÍCULO TERCERO.- El bien inmueble revertirá al patrimonio del municipio de San Felipe, Gto; con todas las instalaciones que en el se encuentren o se constituyan, si el donatario le diere un uso distinto al señalado en el artículo anterior. ARTÍCULO CUARTO.- Dese de baja del padrón inmobiliario municipal, el bien inmueble objeto del presente acto de dominio e intégrese a la cuenta pública correspondiente esta información. ARTÍCULO QUINTO.- Se instruye al Departamento Jurídico de la Administración Pública Municipal, realice todos los trámites y procedimientos legales que procedan para la celebración del respectivo contrato, corriendo los gastos y honorarios que se generen por su escrituración e inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, a cargo del donatario.
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ARTÍCULO SEXTO.- El presente acuerdo entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su publicación en el periódico oficial del gobierno del estado. Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70 fracción VI y 185-A de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en la Residencia oficial del H. Ayuntamiento de San Felipe, Gto., a los 12 doce días del mes de septiembre del año 2007 dos mil siete.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - VALLE DE SANTIAGO, GTO. El Ciudadano José Luis Nieto Montoya, Presidente Municipal de Valle de Santiago, Gto, a los habitantes del mismo hace saber: Que el H. Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II, IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción I de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; artículos 69, fracción IV inciso f) y g) y 170 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, en sesión ordinaria número 20, de fecha 27 de Julio del 2007 aprobó el siguiente: ACUERDO Artículo Primero.- Se dona un bien inmueble de dominio privado propiedad municipal a favor de Gobierno del Estado con destino a la Secretaria de Salud del Estado de Guanajuato con el fin de que se establezca la casa de salud; el bien donado se ubicada en la calle Independencia s/n de la colonia la loma de este Municipio de Valle de Santiago, con una superficie total de 3118.19 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias al norte.- irregular seis tramos: 12.70m; 42.00m; 9.50m; 11.25m; 3.38m; y 17.25m. Colinda con calle Independencia y calle Central. Al sur.- irregular cinco tramos: 11.52m; 0.37m; 27.70m; 5.28m; y 57.30m; colinda con José García, J. Jesús Martínez Villanueva, Sergio Moreno Moreno, Saúl González, Alfredo García Medina, José Luis N., Roberto Castro Lara y María Martínez. Al este.- 34.10m; colinda con calle central. Al oeste.- 29.60. Colinda con calle Emiliano. Zapata. Artículo Segundo.- El bien inmueble donado, revertirá al patrimonio municipal con todas sus instalaciones que en el se encuentren o se edifiquen si se destina a un fin distinto al autorizado o bien sino se inicia la construcción en un término de un año. Artículo Tercero.- Dese de baja del patrón inmobiliario municipal el bien objeto del presente acto de dominio, se mande publicar este acuerdo con el propósito de dar la validez legal requerida. Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 70 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia del H. Ayuntamiento de la ciudad de Valle de Santiago, Guanajuato, a los 27 días del mes de Julio del año 2007.
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